
CARTA PUBLICA 

Como es de conocimiento público, los congresistas Anel Diez Cánseco, Javier 

Velázquez Quesquén, Manuel Lajo Lazo y Ernesto Gamarra Olivares 

presentamos nuestra renuncia a la Comisión de Fiscalización del Congreso 

con fecha 11 de Diciembre de 1996, mediante el oficio 

N°Cr/AETDC/153.CRM.0.1, por considerar que el trabajo fiscalizador de la 

misma estaba siendo limitado por algunos miembros de la Alianza Cambio 90 

- Nueva Mayoría, en especial, en casos -por ejemplo- como el de la 

fiscalización en asuntos relativos al tráfico ilícito de drogas. 

Han transcurrido más de cinco meses y aún el Consejo Directivo del Congreso 

- violando el Reglamento del Congreso -, se niegan a pronunciarse al respecto, 

lo que ocasiona que aún seamos considerados parte de la mencionada 

Comisión; a la cual por supuesto no asistimos. Ello a pesar que el propio 

Reglamento del Congreso no contiene una norma que afecte o regule la 

renuncia a la calidad de miembro de una Comisión Ordinaria. 

Se tiene la seguridad que el único propósito de la Presidencia del Congreso es 

el de premeditadamente acusar a los congresistas que hemos renunciado de 

faltar, indebidamente, a nuestras obligaciones con la Comisión de 

Fiscalización y con el Congreso. 

Ernesto Gamarra Olivares 

Congresista de la República 

 


